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FELIPE SOTO MONTOY A 
REPRESENTANTE LEGA~ DE KANTAK, S.A. DE C.V., 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2017X0042 
Bitácor~: 09/IPA0385/08/17 

Una vez analizad6 y evalúaao el Informe' Prev~ntivo (IP) c;lel proyecto. denominado "Construceión de 
Estación de Servicio, Kantak, S.A. de C.V .. "· eh adelante el (Proyecto). 'presentado por la empresa 
Kantak, S.A. de C.V .. en Id sucesivo el Regulad0, el. 22 de.agosto de 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agenc;ia Nador:~al de Seguri9ad lnoustrial· y de Protección al Medio Ambie'nte del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con pret~ndida.wbicatión .en Calle Manuel Acuña Manzana 2 Zona 
Centro, mu_nicipio de Soto la Marina, .estado de Tam_qulipas, y. ·. 

. C o' N S 1 D E. R A _N D 0: 

. 1 

Que el Regulado se dedica al expendi() al _público de petro'líferos,
1 
actividad que forma parte del 

Sector Hidrotarburos. de conformidad con la ·definición señal-ªda en ·el artíc~lo 3°, fracción XI, 
inciso e) de _la. Ley de la Agencia Nacior~al de Segt:.Jridad Industrial y_ de Protección al Medio 
Ambiente del Seot~r Hidrocarburos,1y pof lo. tanto es materia comp~tenGia de esta AGENCIA 
en términos del a~ículo 1 o de la misma Ley. . . . . . 

Que esta Direcciór:~ (Jeneral de Gestión (omercial (DGGC) es. la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver ei.IP .presen_tadoípor el Regu_lado, d_e,conformidad con lo dispuesto J 
en los artículos 4 o, fracción XXVII y=' 3 7; 'frac;Ción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Pfotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ¿(' 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

r 
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables! para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar 0 reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el· Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el 'artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII ,del artículo 2 8, requerirán1 la preseflta,ción Gle un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, · las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. toqos los impactos ~mbiéntales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. ·, 

v. Que el artícu_l? 5, inciso ~).'fracción - IX. ?el Reglame~~? de léj!·Ley Gene~al d~I !Equilibrio Ecológico 
y la Protecc1on al Amb1ente en Maten a de Evaluae~on ' del Impacto Ambiental establece que 
quiene$ pretendan llevar a cabo alguna de las ·siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autoriz1ción de la Secretaría-en máteria de impacto ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación · de instalaciones para- la produeción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de !;valuación del Impacto Amb.i~:mta] establece en la fracción 1 que la / 
realización de las obras y actividades a quEl se refieren· el artíctJ.Io 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de UA iRforme pr'eventivo cuar~do existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir / 

y 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estacione~ de Servicio pa,ra almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró ~n vigor el 6 de enero de ·2 O 1 7-. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y reqyisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se debe.n cumplir ·en el diseñ.o. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio p~ra alm_9,<Zeri~mie.nto y expendio de diésel y gasblinas. 

IX. Que .en el Anexo 4 de ·la NOM:...OQS ... ASEA-2016 .referente . a la Gestión Ambiental. se 
desprende que para el desar:r0llo d,é · fa~ acdvidades r$feridas en la Norma. el Regulado deberá 
tener identifi~a,das las medidas dé mitigación y 1 d compensación 'de .los impactos' ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. QtJe se · deberá cumplir cor.~ las especificaciones· de Diseño y Construcéión de la NO.M-005-
ASEA-2016 ~ que establece que prE;vio a la construcción se debe contar con los permisos y 
aUtQfiZ<;lCiones regulatorias requeridas por- la n0rmatividad y legislación local y/o· federal , 
induyendo el manifiesto de . impacto· c¡.njbiental·· y los ··difer~ntes análisis de 1riesgo qwe sean 
aplic:-áh>les. Asimismo, dentro de estas .disp.oskiones.se enct:Jentr~n las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios .urbanos,. poblaciones rurales o al 
margen· de carretera; capacidad. es de carga de suelo .' soridéos no menores a 1 O metros para 
determina<Lión de manto 'f[e~tico, p>ozos de ob.servación. po~0s de monitO(.E}G>, sistemas de 
recupe·r·¡3.ción de vé).pores, medidas de seguridad en caso de derramé.s de combüstibles, medidas 
de hermeti€idad neumática e.n'tpdos ·los -sistemas. · ' · · 

XI. Que derivad0. de lo ante.rior, y ccDn el cumplimiento dé la NOM-005-ASEA-7916 se regulan las 
emisiones, las des<rargas, y e.n'· gener.al, todo's lbs impactos ambiental~s relevantes que puedan 
producir la COAStrucC:iÓr:t y operaciÓn d~ i.hstalaciones para· el exp.endio al pÚblico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diéseJ); -previniendo posibles impactos 
ambientales significativq~. si se ccirtside(a que la ubicaciq.n pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industri~les, -de,eqyiparniento urbann 0·de servicios, así como al margen ~) 
de autopistas, carreteras fede.rales, estat ales. municipales y/o locales que no están dentro de 1' 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio / ' 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del · 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 

~ 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. · 

XII. Que por la descripción, carac~erísticas y ubicación de las actiy idades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia 9e evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y :eperaCión d~ ·irlstalaciones. para el almacenamiento, 
'distribución y expendio al público .de 'petrólíferos. tal y comb lo disponen-los artículos 2 8 fracción 

11 de la Ley General del Equilibrio;Ecol9gico. y·la ProteC!:ciÓA a.l Ambiente CLGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley Óen'eral del EGJuilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluaci0n de ·lmpacter·Ambiental QREIA); .asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidroca·r,buros ,de.cdn.formidad con. lo séñalad0· en el artículo 3, fracción XI , 
inciso e) éle la .Ley de la Agencia. Nacional de Seguridad l¡;¡dustrial y1 de Protección al Medio 
Ambiente del Sedor Hidrocarburos, al' tratarse del almar::e?amiento, distribución y -expendio al 
público de petrolíferos. · · . 

Descripción del proyectÓ'; 
1 

. . 

' , ' . 
• 1 ~ . . :., ' .. • • • 1 ' 

XIII. Una vez analizada ·¡a inforrpación present ada y de acuerdo co.n lo mar:~ifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la preparadón: del ·sitio, construcción, operación y1 mantenimiento de 
una estq.ción de servicio ·pYara ' la v.enta al publico en general de Gasolina y Diés~l. con una 
capacidad total de 160,000 litros ·de combustible,. distribüido en 2 tanques de almaC!:enamiento 
con las sig·wientes característiG_as: · 

• 1 tanque bipartidó con -capacidad total de ¡oo;·OOG litros écm un G_ornpartimiento de 
60,000 litros para gasolina Magna y un cÓIJ'ipaÍ:timiento. de 40,00Q .litros· para gasolina 
premium. · · , . . · · · · . · 

• 1 tan<IJu~ C0r:i capacidad rotal1de 60,000 litros parca Diésel. 
1 ·, • . - • 

Así mismo, este Proyecto ~entará con: 

. -
'.'l .• ,•. DISPENSARIOS PARA ÉL DESPACHO DE COMBUSliiBLE 

Número de 
Número 'de mangueras' de Número de Número de 

Dispensario posiciones de mangueras d~ mangueras de 
carga gasolina Magna 

géisolina Premium Diésel 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
1 2 2 2 2 
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además de cuarto eléctrico, tablero ~léctrico , cuarto de máquinas, cuarto de sucios, cuarto de 
limpios, fact. Valores, escaleras, sánitaribs, oficinas p>lanta alta, zona de despacho, áreas verdes 
área de estacionamiento; área de tanque_s y área de 6:irculació.n. 

Para el desarrollo. del Proyecto se requiere una S!.,tperficie de {830.47 m 2. La superficie se 
encuentra en zona urbanizada en don·ae los estratos ·arbustivos y arbóreos originales· han 
desaparecido apréciandose afectacrión previa a ·lcl s factfures ambientales .de la zona por las 
actividades aritropogénicas. La . distribuciO'n de las , áreas, del Proyecto se encuentran en la 
página 72 dei.IP. 1 

· · · · . · 

Las coordenadas geográficas del Próyecto son: 

Coordenadas Goegráficas- DA TUM WGS 84 
Vértice Latitud Longitud 

1 } 23~ · .;¡s· · .5'4.99" . .. 
·98.0 1_2· L6:6o:· .. -

2 23° 45.' 54.72" - 98'0 Ü' 16\67" 
3 2-3° 45' 53 ,28" : - 98° 12' 16.64" : 

.. 4' . 23 ~ 45 '.5) .. 9 i "·. - 5)8° 12' ,16.66" 
5 23~_ 45' . 5!1.39 " ' ., '• 98° .12: 16.05:" 

- · 

ELRegl:J.Iado establece las· medidas,de mitigación y/o ·comp.~nsación en las páginas ·¡3.0 y 131 
deiiP: En adición a lo anterior, esta DGGC d~ter;mina G¡ue· el Regulado deberá 'cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM::-0.05::-ASEA-2016 .para las etapas que resulten 
aplicables ar presente P~oyecto. _, 

El Regulado -presentó ei' cronograma de -actiYidadei en . la : péigir~a 89_y 90 deiiP, estimando 
plazos de 8 m·eses· para la etapa de preparación del sit io y construcci0n y, de 30 años para 
operación y ma-ntenimiento c¡lel Proyecto, .. sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta 
DGGC ~torga un ~~q~0 d~ ,haSta 1 añ~ p~ra la eta~a de p~epa~~ció~ :~el sitio y construcc i ~n y, J 
de 30 anos para la ,operae~on y manten1m1ento cons1deranqG la vrda ut1l de los tanques. El pnmer 
plazo iniciará a partir Ele la· notificacióR del ¡Dres.ente r.ésolwtivo y el segundo a partir de la 
conclusión del primer plazó otorgado. --' 

La información de las características de las obras permanentes se des\ribe en las páginas 73 / 
a la 90 deiiP. · ? . 

y 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General qel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, S 
fracción XVIII, ]¡ fracción 1 de la Ley de la Agehcia Naci0nal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 ~egungo párrafo, 3 friiicción 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3. fracción 1 del Reglamento de la Ley G~neral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 'en materia de Evah,Jación del Impacto Ambiental¡ 4. fracción XXVII , 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento lñterior cle la Agencia Nacional <de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidmciiirburos, y la Norrna Oficial Mex¡-cana NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, opet.ació.n'-.y maAtenimiento .de Estaciones de Ser-vicio para 
almacenamiento y expendio c:j'e ·diésel y gasol frias,·esta DGGC . 

' 

RES·Ü1E'LV'E: 

PRIMERO.- Respecto 
1

'a las obras y/o ~[tivi~~des , .tor:r~spond!en.tes ·. a la ,preparación del s1t1o, 
construcción así como. la operacion y ·mamte'n'imiento;' Es' PROCEDENTE la realización del proyecto 
Construc.:ción de Estaeió.n de Servicio·, Kantak, S.A. de C.V. con pretendida ubicación en Calle 
Manuel Acuña Maflzana 2 Zona Centr:o, municipio :de Soto la Marina, estado de Tamaulipas, ya que 
se ajusta a lo dispuesto en los.artículos_· 3'.Í._ frac:ciÓA 1 de la Ley Qen·eral clei¡"Equilibrio Emlógico y la 
Protección al Ambiente; 4 9 fraq::ión 1 y 3 .3;·fraG.d~:r;¡ l ·del R:egl~mtnto ,de la Ley General. del Equilibrio 
Ecológico y la Protección .a:l Ambiente en 'materia ~e Evalua6ió'A ·(feiJnipacto Ambiental; al regularse, 
en la NOM-005-ASEA.::-2016, Diseño, construcción ;- d¡yeracion:\·- ~anteñimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenaniieAf o ·y expe'hdio _ae diésel y gasolinas·; :las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en.géneral, t0do~ los-impactos ambi·entales r.elev.ántes que 
las obras o actividades del Proyecto. puedan produGir. . 

La presente Resol~ción que s·e ·emite en ref~_rencia a· los aspeqo_s- ~mbientaJes ~errespondientes a 
instalar una estadón.deiservicio en zo.na urbana, CCDnforme a ló clescritó en los'<2:onsiderandos V al XIII 
de la prese,nte resOlución~ 1 J " .1 • • 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograrr'la· se.fialaG.Io en el Considerando XIII ¡· 
del presente respecto las etap,as ae pre~aratión qel sitio y-constrUCGi9.n. así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo qiJe deberá por lo que deoerá aár aviso previamente a la Dirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial c:Je esta esta AGENCIA sobre la fecha de inicio 
de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines de inspección correspondientes ( 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016~ Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

~-
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Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente. en, el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejaf'}do el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a ,las condiciones i'niciales en las que se enc;'ontraba el sitio. 

• 1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante e-sta AGENCIA, yn programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y unéj. vez aválado; deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para :q~e la Unid¡:¡,d·de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Com_e~cial verifique su cumplimient9·· debiendo.presentar e_l informe final de abandono y rehabilitación 
del SitiO. / . . . ·. . . · 

1' 

TERCERO.- En caso de modificadones al· Proyecto, .el R~gulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipa-ción a la ejecución de las mis~ as, présenta'r la información suficiente y detallada que permita 

' .. 1 

a esta autoridad, evaluar si los [i)retendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-201.6 . . Diseño, construcción, operación y mant.e.FJimiento·, de Estaci,ones de Servicio para 
almacenamiento y expendio .de diésel y ·g~s~linas; o en su caso, si éstos r~o causarán desequilibrios . 
ecológicos, ni rebasarán los límites y coAdiciomes establecido_s· en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al' ambiente que le seaFl apliéables, ' · 

. . • ' ·. : .· ·, '\ ' ¡ 

CUARTO,- La presente res<;:JiuciÓ,n,se refieEe -exclusivameQt~. a la evaluaei<f>n del impacto ambiental 
que se .prevé- sobre el sitio del Proyecto que fue aescrit'9, pbr lo que, la presente resolución no 
constituye, un permiso o auteriz-adcm de inicio. de obras.y/o·actividades. ya que las mismas son 
competenci~ de. las instancias mun_fcipales, de conformidacl con lo dispuesto en la_ Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la l.egislació'n .. orgánica municipal' ·Y de desarrollo urbano u 
ordenamiento. territorial, de las 8ntjdades Federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/ Q tener~cia de· la tierr:á; _pqrlo q~e. quedan a :.salvo l~s acciones que 
determinen las aut oridades feder~les, estatales -.Y r:nuni~ipales en ~1 ámbito ·de sus respectivas 
competencias, - · / 

En este sen~ido, es obligacióJ'l. del R!egulado contar de ~aner-éj. . pre~ia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proy~cto GGn,lá ~otálida_d - de los' pe~misos. autorizaciones, licencias, entre otros, j 
que sean necesarias para su realiza_ción;'. có!ilforme .a-las disposic;iones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere ,la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como cawsal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o !(' 
licencias, entre otros, que les correspondan. 1 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13016/2017 

La presente resolución no ~xime al Regulado del cumplimiento de las· disposiciones aplicables 
derivadas la L~y de Hidrocarburos como la presentación ,de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como no lo exime de. contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción para la evaluación de la· conformidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificación .acreditad~:t. .Y aprobada por la AGENCIA, de acuer,do con lo establecido en el 
inciso 9.1, de la NOM-005-ASEA-2016 y en su momento con el dict~men de operación y 
mantenimiento. 

Asimismo, el Regulado deberá mntár . Eon la\ autorizaciqlíl· de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a· lo est'abiec¡do en el' las DISPOSICIONESq.dministrativas de 
carácter general que establecen Jos ·Lineamientos .· pa(a /á . conformación, implementación y 
autorización de los $istemas de Adrninistfación de .. Seguridad Industrial, · Segur idád ·Operativa 
y Protección al Medio 'Ambiente aplimbh:is· a las p.ctividqdes :de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Ucuad0 'de Petróleo y de Petrolíferos, .. publicadas en el Diario · 
Oficial de la Federación el: 16 de junio de 2 017; de conformidad con el progra·ma que al efecto expida 
laAGENCIA. . 

' ' . 

QUIN!O.- La presente res?lució~ a fav0r~ d.é( ~~~ul~do e~ p~rspnal, por lo
1 qu~1 ?.e. confor~i.dad con 

el articulo 49 segundo .parrafo :·del. R~gl~mento ·. Ele la Ley .General del Equ11ibmo Ecologrco y la 
Protección al Ambiente en mat~ria de 'EvaluaCión del lmp~cto Ambiental, el cual disp0ne que el 
Regulado deberá dar aviso a la· DGGC del cambio de, titularidad: de la pres·ent'e, en caso· de que esta 
situación ocurra, deberá ing~esar un·,acuerdo· de vsluntades err'el que se establezca claramente la· 
cesión y aceptación total de los derechos y ·dbligacionés de lp,_ misma. 

' . ' 

SEXTO.- De la . responsabilidad ol;:>jetiva y estricta en materi·a dé impacto aml:>ientál, se hace del 
conocimiento. del Regulado: 'que. d~ ·éonformiaad con la) Ley yerieral ' del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y ,Gestién Integral eje los.Residuos Peligrosos 
y demás ordenamiento~ aplicables·. :és responsa!;> le Gbjetivp.mente de la eyentual· r:emediación por el 
manejo de materiales 'o residuos peligrosos, -c_on-independencia de que ·l,Jn · tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular. de ·la .preser1te autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operat~va y a la Seguridad fndl;,I_St~i ál, c:¡ue se -relacion;en con el_ rie~~o q4e genera su actividad. . .. ; 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. · 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13016/2017 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida. con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en mater.ia de Ev-aluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias e.n la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a _lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábifes 
contados a partir de la formal notificación de lapresente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la prés'Émte resolución al C. Felipe Soto MontG>ya, Representante Legal de la 
empresa Kantak. S.A. de CV,de co11formidad con el artítl:.llo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. · 

. ·, :~ · 1 

P r un uso resp.onsable del papel, las c?pias de conodrriiento.de ·este-asunto son remitidas ~ía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regule~ Ruii Funes.- Director Ejecutivo de la AáA.- Pa~a conoc:imiento 
Mtro. José Luis González·Ganiález.- Je,fe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Pára Conocimiento. 
Mtro. UÜses Cardona Torr.es.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conodmiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.~ Para' eonÓcimiento. 
Lic. 'Javier Go:vea Soria.- Director General de Supervisión. lnspeq;ión y Vigi,lancia Cernercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 2 8 T M 2 O 1 7 XO 042 · 
Bitácora:·09/IPA03 á,S/08/1 i 

1' 

¡; 
/> 

MVAG/ ACR 
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